
Todos los nuevos autónomos se
podrán adherir a la “tarifa
plana” de 50 euros

A través de la tramitación de la Ley
de Emprendedores, el Gobierno va a
generalizar la “tarifa plana” de 50
euros  a  las  nuevas  altas  de
autónomos.  Hasta  ahora,  sólo  la
disfrutan los hombres menores de 30
años y las mujeres menores de 35.
Así, cualquier persona que se dé de

alta  en  el  régimen  de  autónomos  podrá  pagar  50  euros  de
cotización durante 6 meses (no los 250 generales). Por lo
tanto, se aplica una reducción que llega hasta el 80% en la
cuota mínima por contingencias comunes.

Según  ha  informado  ABC  (de  ahí  que  todavía  no  podamos
profundizar en la medida y nos limitemos a analizar la noticia
filtrada)  la  intención  es  mantener  esta  situación  por  un
mínimo de un año. Tras este periodo, y de manera independiente
a  la  edad,  los  autónomos  seguirían  disfrutando  de  una
reducción del 50% y, por lo tanto, pagarían 125 euros.

En  pocas  palabras,  todo  ello  implica  que  si  un  autónomo
debería pagar cerca de 3000 euros al año, con esta medida
apenas pasaría de los 1000. Por lo que se ahorra cerca de 2000
euros.

Consideramos  que  es  una  buena  decisión.  Sobre  todo,  para
incentivar a los parados a iniciar una actividad. No hay que
olvidar que la “tarifa plana” para jóvenes ha tenido impacto
en cerca de 47.000 personas (muy por encima de los esperado
por  el  Gobierno).  Por  lo  tanto,  es  presumible  que  si  se
extiende a todas las personas, independientemente de su edad,
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el impacto sea muy significativo.

Entendemos que esta medida puede ser criticable, puesto que el
Gobierno recauda más dinero (aunque sea menos de lo normal) y
asume, triunfante, una disminución de los parados. Es decir,
lo realmente complicado no es constituirse, sino mantenerse.
No obstante, el empuje que se puede dar a muchas personas que
necesitan una motivación para comenzar su andadura es una
noticia positiva. No todos los que se den de alta aguantarán
mucho tiempo, pero muchas personas encontrarán unas fortalezas
en su manera de trabajar o en las vocaciones que tenían y
desconocían que de otra manera no habrían podido explotar.

En cualquier caso, nuestra experiencia con la tarifa plana a
menores de 30-35 años nos muestra que es un éxito  muy grande.
De hecho, los 6 meses se convierten en un periodo muy corto
para los autónomos con los que hemos trabajado, ya que el
cambio de cotización se percibe de una manera brusca. Según
nuestra opinión, tendría muy buena cogida la estipulación de
un formato que incluyera un tiempo parcial de autónomos: mucha
gente está utilizando la actividad empresarial para completar
ingresos, porque muy a menudo sus trabajos no son de 8 horas y
querrían poder completar su cotización con la de autónomos.

Seguiremos atentos a esta noticia para poder explicar los
pormenores de esta decisión que ha anunciado ABC. Mientras
tanto ¿qué opináis de esta medida? ¿Es buena, es mala? ¿Os da
igual?


